
GAZETA EXTEÁORDINARIA,'
en cóntin&acion de las cofas de Inglatérra; 

con cartas de Londres de 14.haíla 2 2. 
de Febrero de 167 8.

E
 N los mayores negocios,y aun en los que con mas feruor 

defean lograr las partes inte reliadas en ellos,fe atrauief- 
fandewdrnariolos mayores embarazos, nacidosde el 

propió anclo de promouerlos. Eílo le ha experimentado ios dias 
paflados en Londres entre Su Mageftad B ritanica, y la Gamara 
Baja(ude Comunesjde fu Parlamento ) en confequencía de lo 
que pafso a 7.del corriente,que el Rey(fegun entonces feeferi- 
mój propufo, con la mayor energía,á ambas Gañí aras la necefsi- 
dad'deromper eóh Francia,y no íblamente atajar fus progrelfos 
en los Payfes Bajos,pero reftaurar lo perdido deílos , debajo del 
Dominio de Efpaña,pues de ello pendía la feguridad de 01 anda, 
Jngía]terrá,y aun de roda Europa. Viófé,en laE xtraordinaria an
tecedente, junta^con la O ración de el Rey, el refumen de la ref- 
puefta de ambás.Camaras,y particularmente de la de Comunes, 
no auiendóíe podido confeguirtan prontamente el traslado pú- 
tual del Memorial, que dio á Su Mageftad Británica: Y porque 
río carezcan defte Lníir timen tolos curiofos de memorias Hifto- 
ricas,fcpóndTaaqai,y también la replica de Su Mageftad Britá
nica,con lo demas que ha ocurrido deípues hafta eftedia z 2,

Memorial de la Camarade Comunes del Parla- 
V mentolado a Su Mageftad Británica a I1.

de Febrero de 1678.

SE n O B.

NOS los hum'údesry muy leales Vasallos de V*Magejlady las Coma* 
nss, íuntas en el prefente Parí amento ¡damos ¡con toda atención^ 

prendimiento, muy b.mildcsgracias d vwftra m iy fagrada Mag.por
** el



efgrm 
IteL
to déla Prsncefd MarU$Spb?ina de V. Magrean Su Altela si Principe 
de Orange, queprofefia la mejm.i Religiónj que nofotros : y efidjmpe- 
nado con lar Armas Sñ Lt " cdúf>a común de la Ghriftidndady para cuyo 
adelantamientoy fuplicamos muy hmtilmsnt’e d V.Mag.porfu honor,ty 
la feguridadde fus Pueblos y fe finia no admitir ningún 'Tratado de Paz,}
,conel qual fe de-xe al Rey de. Franciapoficfisión de mayorDominid en los 
P ay fes Bajosyó mayorPaUn‘CÍa.yque laque le ¡di d: el TrMadoRe los Piri~ 
neo s'.puesfine ¡fofos Re y,nos ¡y Efiados. dsVMag.y los demás de Euro* 
pa} na podran preferuarfe :ád mayor .augmento. ye infültosfiel poder de 
Franciavpara que dicho Rey no quedefohycapaz de defeoponer}yromo 
parla Paz&eneraf todas las vezes que quifiere ,Por que las Placaj,que 
con efe Tratado han quedado al Rey de E/pana en los Payfes Bajos fon 
muy auent ajadas , afsipor la mudanza acontecida en orden d algunas 
importantes pillas ¡y Guarniciones^ como por laextenfion defus TerrJ^ 
torios. ' ■, :
, TambiénfnpUcamqs d V\ Mag. muy rendí dámete rque en todoslosTra* 
fados de Confederación ,y Alianza que hiziere ,para llegar d eftefin^fé 
firua V. M.igu atender y a- que los que fs coligaren con V. Mag, panaJia<■$ 
zerguerrajuntos ¡no puedan deponer lasArmas ¡hafia que el Rey dé 
Francia efté reducido d contentarfe con las ventajas del dicho Tratado. 
4e los Pirineos.
. - Afsimifmo de fe amos ( corno medio mas eficaz y par a llegar defie fin): 
que durante la Guerra¡eefie todo genero de comercio y y correfpondtnciayi 
y quede prohibido d los Subditos de V, Mag.y de J us Aliados y conlaFran-\ 
ciapy que no fe puedan tratar 5 ni admi:* r en Inglaterra , ni enlos Efia- 
dos'de los Aliados ¡mercadurías ¡géneros, o mdnifaturas 5 que vengan dé 
Tierras :y Efiadosjujct os d Francia finque tampocofea licito vende r7 ó 
áfpactarlas en ellos ¡fino que fe puedan prender,y deftruirlas enqual - 
quier parte quefe bal ley que eldefpacho de las qya huiiierc-, quede limi
tado al breue tiempo ¡ que permitiere el genero de las tales mercader i asi 
y que en todos lo ¿Tratados.-; Gap i fulos \y Confederaciones quefe hizieren 
d efe fin, a adelantamiento de la Guerra ¡fe ajufte.y declare. y que. 3ningún 
Nauio fie'qualquiera Nación, quefeafieapermitido entrar , 0 falir de 
Us PuertQs.de Francia fino que las Embarcaciones ¿y gente fe prendan7y



dcfiruyan, Afsi fu pile amos muy humlhnmts a V. Mj,fe finia hazer 
todas las Allaneras y Confederaciones que juzgare necejjarias: 'y.aunque 
creemos no puede V, M.ig.dudar del aféelo de fu Pueblo, fin embargo , en 
ejla cóyüntura} reno uamos % con toda alegría y de confentimicnto vnani - 
me y mué jiras promefias y y ofrecimientos antecedentes *. fuplicando a Vm 
AAagejladfe de por muyfeguro de nuefira perfeuerancia , en el profegui- 
miento de ladieba Guerra }y que quando V. Mag.gufiare participarnos 
en Parlamentó , las tales Alianzas ^Confederaciones, ofrecemos dar en 
todas ocafibnes tales afisiflenciasy medio sycon toda prontitud}que bafta~

, rdn (mediante la bendición de Dios) a Usuaria Guerra d una feliz con-- 
Anfión. ,

Tres días defpues, remitió fu Mag. Británica al Parlamento, 
-por medio de vno de fus Secretarios deEílado el papel figuiente.

CARLOS REY.

SVMag. auiendo recibido ,y examinado el Memo- 
rial de la Camara Sajaba refpondido,que cjlraña- 
ua el ver tantas vezjs injerto en el jo que fe deuia auer 

¿f ufado. Su Mag. hablo a ambas Camaras de el Parla- 
-mentó, y la materiapendo del comúnÍnter es de ambas, 
conueniaquetodasbizjeffen juntasfurefpuefa a lapla~ 
Sica Real-.porque el darle cada vna Memorial diferente, 
y aún de diferentes acuerdos,no puede cafar fino confu- 
pon en el Confj o, y en los negocios de la N ación,y no con- 
uiene apartar,y excluir losMilordes de vna dependencia 
que les toca,y que finalmente deue tratar fe delante dellos.

• También hareparado Su Magef ad, que en el Me
morial que dio la Camara Baja a 3 o.de Mayo del año 
pajfado , dicha Camara de combida k concluir vna Liga

**2 ofen-



ofenftu.a ,y dcfxftm. cvnQlanda ¿mitra los aumentos,ypo- 
der de la Francia,par a la confru ación de los P'ayfes Ba
jos Efpanoles,y la Camara ofrece a Su Mageftad,que en 
confemencia de la declaración de tales Alianzas, dar a 
las afsiftencías neccffarjas en ejia ocafion. Su Mageftad 
ha hecho ,a cftefin,vna alione a qfcnjiua ,y difiníiua con 
Oían da,y ha dado parte de ella alas Comunes yuntas en 
Parlamento, y afsi ha cumplido en todas maneras de fu 
pa.rtexpero.por la de la Camara,tocante a los medios pe di- 
dos-por fuOración,no fe le da rcfpúejla, m reflucionpo- 

Jítiuafobre lo que tica fita paradfjiento de los Trata- 
dos,que Su Magejladha hecho,y foto fe le repiten las pro
mesas antiguas, acompañadas de metías condiciones-,yf 
admitiera cfte genero de reprefentacioiiesfcriavn proce
der infinito..

’ Nadie puedeperfuadirfe ,que Su Mageftad,ni los Ef 
tachs Generales,queriendo emprender grandes diftgnios, 
fe quieranpriuar de {aventaja de otras Alianzas.Alga? 
nos Mmijitos de Principes,íntereffados en la caufGo? 
■man,han tenido noticia,y aprobado el. Tratado hecho con 
los Eftados Generales,yft tan prontamente no fe han co- 
■chido eftoíras AUanpay,haprocedido la dilacio de la dif 
tañcla de los lugares;)ireftdenciasdelos Principes: y Ips 
cimientos de la cbnfederacionhallandofeya bien fahjaaos 
en Qlanda.no fe deue dudar delconfentimiento del Poten* 
fado en cuya beneficio fe ha hechoelETratado. Nada deue

re-



■retar dar fu efecto,ni puede hazserk inútilfino la remifsio 
de la,Cantara Baja, en orden dfub'minjjírard Su-Mag. 
con quefulkntar lo hecho.En cjio deue la Camara janear 
fu crédito,y mantener fu palabra, antes que fe proceda d
meaos empeños.

Su Mag.en la refpuejla que dio al Memorial de 2 o. 
de Majo injinub lo queje hallaua ofendido,de lo que ento
ce sfe ama intentado contra las prerrogativas deja Coro- 
na,yoy nomuejira la Camara Baja acordarfe de lio fino 
-que anade nueuasinftnuaciones, que no convienen con la 
autoridad de Su Mag.yftguevnproceder contrario a fu 
intención,y a la de todo el Adundo.

La Camara Baja quiere empeñar Su Mageftad en 
•no permitir que fus.Aliados conftentaneñ laPdzifno de
bajo de condiciones,que el Rey Cbriftianifsimo fe acora de 
contentar con la ventaja del :Tratado de los Pirineos. La 
qual dotcrminacion no pertenecefino aDios -porque nadie 
puedefaber las condiciones makconumientes d laPdefi
no Su Diurna Mag.que anteve e los aconte cimientos de la 
Guerra.

La Camara Baja acor do a SulEag.elque no folarde- 
te prohibiejje afus/litadosfino d todo elMnndo,d embiar 
■Nauio alguno a comer ciar con Francia, ni permitir vi- 
nieffe Embarcación alguna d aquellos Puertos fo pena de 
conff ación de todas las mercadurías, Bajeles,y Mar'me
ros,no exceptuando,ni Principe Aliado,ni Embajador.

No



No puede S/j Mag.perfuadirfe,que ningu Pueblo aya 
jamas hechofe me jantes proporciones, pn primero auerfi

- pre¡tenido parajufent arlas ,y anticipado los qpnjiqs de 
* Nomos,y-Lenas de gente de Guerra-, y juntado el dinero.
necejjariopara mantener tan gran maquina. Finalmente

■_] a « v>y j.

o a Mag fe duele,de que quanto le asé la Camara Baja
- dáfpuefio kfaúsfazjer dtodolo que fe podía pedir ¡ba&e 
pr opojiciones menospuf as en razjon.

SuMag.repite aun aqui-lo que dixo a y.del corriente, 
y anude, que fias afsifencías de fus Pueblos fuerenfuf 
dientes d armar en elgrado que fe necefsita ,y executar lo 
que fe propone,-jamas depondrá las Armas, que la Chrif 
tiandkdnúquederefituidad-talPaZj,y repofo,que tiingü 
-Prinúpefolo le pueda impunemente romper. Ejio es loque 
,vn Principe,zjelojo de fu palabra,puede dczJr:parque el 
ajfegurar que nofehard otra Parque la que fe acaba de 
prefiribtr ,aya,u no aya con que lograrlo, ejlo no fe puede 
afrmar con vn empeñojblemne,por que no ay certeza de 
■poderlo executar.

Finalmente hablando con todo fu "Parlamento, dizeSu Mag. que el derecho 
de hazer Guerra , q la Pazfolo d el le.pertenece,y que fe engman entera- 
mente los quepienfan, que jamas le ay a de ceder. Las riendas delGouurno ef 
tan en fus manos ¡y le afsijle la mifma reíoluc ion para mantener] e en el, que 

para c arfe ruar fu mfmaperfona. Pretende emplear vno y otro para lapro* 
lección y feguridaddefus Pueblos,y lo cumplird en quantopudiere,Si laGa? 
■mara diere- motiuo d Su Mag.para nueuas Altane$s,fubminiftrandüle con 
que mantenerlas juntamente fon las que y a tiene concluidas pondrá todo 
cuidado y afanen dar gufhdfus Pueblos*, y jila Camaya le entiende afsi, es 
fbrefo que fe de prisfia. La coyuntura del Lempo nofuf re dilación , ni da luj 
gar amas largas- confdtas. De modo, que Su Mag* pide y quefin perdida



ycr
de tiempo,fe tráte depreuemr ¡os dineros nscefarios, parafeguñ ello to^ar 
fus wedi&as,'.

x Recibieron arabas Gamaras de el Parlamento aquellas infinúá'ciones cté fu 
Rey,conda veneración ptopia*y déuida á la-Rea* DignidadVy 'cdnio e l b'Uhco 
de Su Mag.Británica eSíef mithao que el de fus buenos, y má^cáliíicados Vaf- 
^allo,Sjnq .parie;ce puede auer tropiezo que detenga e l alien te* vtaiu erial , con 
que codo camina aquiazia vna Guerra can neceífaria,y pfecifa,íabíendofe ya 
(fegun todas las noticias que íeproctírán extrajudicialmenre deFrancia)qúc 
aquel Rey Tolo tomó el camino ázia Lorena,para eícufar las vltimas refpuef- 
tas fórmale,s,y deciíiuasaque fegun eftilos,entre Coronas iguales, fe deuíaii 
alMilord Montagü,lo, qual también fe interpreta á ardid encaminado a'antd- 
cipar fus operacione s opueftasa la planta de Paz¿ que fe le própufe ,y podia 
Jle-pa-r qaalquieraambki.Qn.iqUe nocüuuierapreuemda de ideas muchoinaá 
dilatadas»

. -En villa de las advertcnciasRealeSj-yen coatprébacion de que por la parte 
tiel Parlamen ta no fe defduydáua vri püto en e Idifignio de vna Vigoróla Gtie
rra,quedo a<i Sirefueltoenla CamaraíBaja,elponer en pie 2<r. Régittikntó¿ 
de Infantería de mil hombres cada vno¿quatro de Cauallcria ,-y ¿os dt Dra
gones:/afsimifma fe pafsó el A¿lo de la prohibición del come rcio coriFráciat 
|>pr tres añosi.y quedando encargado á alguno* Gomifla-riós el formar tanteo 
del garfio que c bit aria al mes lo determinado de Trópas,yTNauiosiiniét fás\tfa 
bajauaaa ello,fe ocuparon ambas. Camaras en 'madurar otras dependencia's 
desfu infpeccion,afsi para lo Militar,como para lo Político.íA¡2íleon berié- 
piacito,y Aprobación de e l Rev,-hizieron lareparcieiou de las funciones de 
Ios5»o.N;auios-deGuerra,deíla.mancrai2|..para-élmar Mediterrac’eói zf .en la 
Canalíif.entre Irlanda,é Inglaterrajio.paralas Indias.
Y Deftos Nauiós avrá 4.de ia mayorlcalídadió m'ág-nlitúd-,r.'de la fegnndá, 1gy 

de te.eercera/47,:de^la quarta,i p.de la quinta,SLdíf.la 6. Eos Filados Geherd- 
JeS de Jas Prouincias vnidas3íbbminiftrarán a ella Guc-rTako. NLiuiós ( ótrós 
au.ifcs dizen to.)dc los qualeslos ^Okferuirán a eoxiboyar las Flotas de co
mercio.
. A z4.-auieñdolos:;Coniiflarids hech'ofu relación de las expenfis nvenfuálés 

queconüeiidria -h:aze r,qu-e d.ó- re fu el tó,qtl-e fe fehtregáriaaSu ^age'íhíti' bri
tánica cadaimes ciento y-veinte y tres-mil libras efleflin’aí1, durante iaGue- 
r.ra„y ay preaiiflas de q ./kaunaencaráiia ryo.miljtal es la-'ánimoíidadjde eíla 
Na C:ion,y las aóíists de que fe execute con todo esfué rco Ió q‘ufe tantodian Pe
leado.De todo ello fe da Su Mageftad Británica por rmiy fefúid'o , y láscOfas 
caminan ya con re'cip roca fatisfacion,fin que( al juizio dé todos ) aya queda
do re fquicio por donde.los artificios de Francia la puedan enturbiar.

- Ticnefe por eoncur/da con los Miníílros de Su-Mageílad Católica1 la Alia
ba cfenlma,y deteníala contra Francia,auiendefe Su Mageftad Británica con
formado con lo propueíio por el Señor Duque de VilíaheVrnófa, en, virtud de 
los poderes que tiene,)' el.Cauallero Godolnn,fe fupone a vraHegadoya'á'la 
Haya cor. la ratificación de Su Mageftad Británica de ehTiracado ajiiftadb con 
los Señores Filados Generales,-

Ay q uien ciize auer oydo de boca de Su M.B.que ya po admitirá la Paz , fe 
gun el Projeto que lku-ó diMilo-rd Montagu a Francia, y que íi el lUy Chrif*

tía-*



tianifsire.o Ja qúHIere,fer;3 menefter hable de otras condiciones;
El CauaJlero Godolfin cieñe ordenes muy preciías de folicitar en^Oíawda*. 

e 1 q ueí'e apiqíaire;n;la?; pie ye ncicrnesrmaritiihas,yr.ee rreftres, para que todo 
corra d;e yan^ifmp,pie , y aquí no¡ fefpierde vn momento en adela»car lo que 
condujcea.latropodq i.»publicación de la Guerra f cuyo Inftruniento queda 
formada,y<& eítiioipriiniendojparadarie a la luz,-¿--entibiarle á Francia, coa 
ias formalidades acoílumbradasepfemejanresfrangenteyé

O LAN DA.
De Am(lerdan,a t.de Mar {o de i 6y&,

YA fe ania hcchpta la mar la Efquadr&deítinad-a parad Mediterráneo, de-* 
bijodel mando.del Alm|ra ote ComeJio Euerczeiiíquando llegó aúifodel 
Señor lley d~ la. ¡Gran Bretqna,con prQp'ueíüade que fe juncaffeen el Medite-» 

rraneo,CQ.ii U Eíquadra Ingleía del jGaúaJlero:lpá:deNarbórougi,yia Iqs otro¿ 
Nauios le Guerra Ólandeiés,que fe hallaren en aquel mar:y halia.rdofe SnUá 
tia,y.a,el Secrcjtariq de Vildcfo Aoofirfocoii efrSemor Principe; ciéO-tfairtge:: y 
a ú ie q'dofc; .hqqhpia mifnar abertura a ü. Manuel 'de’ Ly ra ,ijm b iado Ex tf-aórdi* 
párip.deRjípañ^^narf Cjió muy,de ¡el beneficiocómun;; En elia conformidad fe 
defpacho Vn Patache del Almirante.Euerczen; con: las ordenes que ileu Ó el 
Comiflaaio Extrr. ordinario Francifco ScJLoniüíbérgque fe juzga le avrial-i 
caiifq.dQ ya.Pifenrre,no fin mucha probabilidad^qajedé.formarán tres Efqu‘a-1 
di;as:en el Medí terraneojconitres ti.ife;renres.,opej:a'£Íohesii mientras riófaíg* 
tq¡ A i*m a'd a de F r an el á?e r. cu y o ea/o.fe£a¿vr'anaie: ju n tanp ara. combatirla. La Ar* 
rnada Real de Efpaüa .afsilHráaJá viífca de Me&iná con Jai'Galeras; la (Mán
dela e,n las Golfas de P r o e ai y .la. I n gieí a déla nr e de Argelino dudándote eí 
embarazar totalmente con ella difpoíieion lanauegacion de Francefesento- 
do el Mediterráneo.

. Ya, fe forman Projetos para componerjas diferencias entre las Coronas, y 
Pp.teptadQS.tiel Nortq , ,pafa que .deíembarazados de aquella parce,pwedaiV 
aplacarle todo;s contra el Enemigo común. A elle fin propone el Señor Rey de- 
la Qran Bretaña fu mediacion¡,y ya.feia tiene iníinuada a todos, con buenas 
efperan^as de lograrla.

. Las'vlDimas eartasde Londres dizefi aiiian llegado a aquella Corte e! Ba
rón de.SerincIvamp, Embiado Extraordinario de el Se ñor Duque de Lorena, 
con íasi comjfifones de participara Su Mageftad Británica fu cafamiento, y 
c.tra,s noticias,concernieres a la nueua planta de operaciones Militares de ef- 
tc añq»en coníequenek de el rompimientode Ingalaterra con Francia, cuya 
eyrecqcfon fe efpera er-cendercon breuedad.

fiafemitiaqne viere fe publicara en pítego aparte cemrefieja Relación puntual d& 
las Reales Mas de el Señor Duque de Lorena* la qual parece [era de la fjtisfaciow 
queje deut f.psner de vc/fi-icfío perteneciente a vna Rejna, que entre fus incompara
bles ülti i des , cuenta el jer primahfmanai de el Rey mefímuñor, y hermana de el 
Sejm Smperador tcomo también ocupa S14 <Altez.a de LoremiMneide los primeros gra-' 
dos entrcJLps Principes -Soberanos de Europa:* y entre h\ man afamados Capitanes de 
nqcJlrasticmpuS, fm lasóte ai prendas inefiima.bles de Jim na y nelo aua la Augujlijsi* 1 
m* Cafa3 que le bateen muy digno de tan excelente cafimúcnt0.

CON PRIVILEGIO,


